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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE (PRINCIPIO DNSH)

[bookmark: __DdeLink__2065_2767776897]ORDEN DE CONVOCATORIA: ORDEN AGM/365/2023, de 28 de marzo, por la que se convocan subvenciones destinadas a inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o construcción de centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado, así como para inversiones en bioseguridad en viveros acometidas por determinados productores de materiales vegetales de reproducción, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

PERSONA /ENTIDAD BENEFICIARIA
	NIF:
	 NOMBRE: 

	PRIMER APELLIDO:
	SEGUNDO APELLIDO: 



PERSONA QUE REPRESENTA A LA PERSONA/ENTIDAD BENEFICIARIA
	NIF:
	 NOMBRE: 

	PRIMER APELLIDO:
	SEGUNDO APELLIDO: 



	POLÍTICA PALANCA 1
	Agenda Urbana y Rural, lucha contra la despoblación y desarrollo de la agricultura

	COMPONENTE 3
	Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero

	INVERSIÓN 3
	Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (II): Refuerzo de los sistemas de capacitación y bioseguridad en viveros y centros de limpieza y desinfección

	SUBMEDIDA
	Línea de inversión de mejora o construcción de centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado

	ETIQUETADO VERDE
	

	Etiqueta
	027 Apoyo a las empresas que prestan servicios que contribuyen a la economía con bajas emisiones de carbono y a la resiliencia frente al cambio climático, incluidas las medidas de sensibilización.

	% Contribución a objetivos climáticos
	100

	% Contribución a objetivos medioambientales
	40

	ETIQUETADO DIGITAL
	

	% Contribución a objetivos digitales
	0



	DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN SUBVENCIONADA
(Indicar la misma que aparece en la Resolución definitiva)

	El beneficiario debe reflejar aquí la actuación exacta que aparece en la Resolución definitiva.






	ACTIVIDAD DE BAJO IMPACTO AMBIENTAL
	SÍ





	PERJUICIO DE LA ACTUACIÓN SUBVENCIONADA A LOS SIGUIENTES OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES 
(Artículo 17 del Reglamento 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles  (principio DNSH))

	1. Mitigación al cambio climático (Objetivo 1)

Esta subvención dispone de la etiqueta 027 del Reglamento 2021/241, con el coeficiente para objetivos climáticos del 100%, proporcionando un uso más sostenible de los recursos.

[bookmark: __Fieldmark__1813_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1510_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1821_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1513_2767776897]La actuación contribuye al 100 % al objetivo de mitigación del cambio climático:  SI |_|  NO |_| 


	2. Adaptación al cambio climático (Objetivo 2) 

Contribuye a adaptarse al sector agrario al cambio climático, ya que el incremento de temperaturas y episodios adversos pueden provocar el aumento de enfermedades que impacten negativamente en el sector ganadero y suponer el sacrificio de los animales en caso necesario.

[bookmark: __Fieldmark__1834_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1522_2767776897][bookmark: Check1][bookmark: __Fieldmark__1843_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1526_2767776897]La actuación contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo de adaptación al cambio climático:  SI |_|  NO |_| 


	3. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos (Objetivo 3)

Estas inversiones en bioseguridad para la mejora o construcción de centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado pueden suponer un ahorro de agua con la utilización de nuevas tecnologías de limpieza más eficientes.

[bookmark: __Fieldmark__1855_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1534_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1863_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1537_2767776897]La actuación causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos:  SI |_|  NO |_| 


	4. Economía circular (Objetivo 4)

Las inversiones en bioseguridad para la mejora o construcción de centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado permiten aumentar la competitividad del sector a través de instalaciones más eficientes y eficaces, con la utilización de productos biodegradables y una gestión adecuadas de los escasos residuos que se puedan generar.

[bookmark: __Fieldmark__1875_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1547_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1883_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1550_2767776897]La actuación causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos:  SI |_|  NO |_| 


	5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo (Objetivo 5)

Las inversiones en bioseguridad para la mejora o construcción de centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado ayudan a reducir la contaminación de la atmósfera, el agua y el suelo mediante la adaptación de sistemas de limpieza más eficientes y el uso de soleras impermeables que evitan la contaminación del suelo. En cuanto a los gases invernaderos, la producción es insignificante.

[bookmark: __Fieldmark__1895_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1558_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1903_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1561_2767776897]La actuación contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo de prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo:  SI |_|  NO |_| 


	6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas (Objetivo 6)

El incremento de temperaturas y episodios adversos pueden provocar el aumento de enfermedades que impacten negativamente en el sector ganadero. Las inversiones contribuyen a mitigar el riesgo de entrada y propagación de 
enfermedades protegiendo los ecosistemas y la biodiversidad.

[bookmark: __Fieldmark__1919_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1576_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1927_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1579_2767776897]La actuación contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo de la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas:  SI |_|  NO |_| 




	RESULTADOS OBTENIDOS (Marcar con una X)

	CUMPLE EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE (DNSH) EN EL MARCO DEL PRTR
	[bookmark: __Fieldmark__1953_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1601_2767776897]|_|

	NO CUMPLE EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE (DNSH) EN EL MARCO DEL PRTR
	[bookmark: __Fieldmark__1962_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1608_2767776897]|_|



	CORRECCIONES REALIZADAS 
(rellenar sólo en caso de que en los Resultados obtenidos se haya marcado NO CUMPLE EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE EN EL MARCO DEL PRTR

	El beneficiario debe reflejar aquí las acciones llevadas a cabo.






	RESULTADOS OBTENIDOS DESPUÉS DE APLICAR LAS CORRECCIONES REALIZADAS  (Marcar con una X)

	CUMPLE EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE (DNSH) EN EL MARCO DEL PRTR
	[bookmark: __Fieldmark__1991_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1635_2767776897]|_|

	NO CUMPLE EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE (DNSH) EN EL MARCO DEL PRTR
	[bookmark: __Fieldmark__2000_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1642_2767776897]|_|



[bookmark: _GoBack]* El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. La finalidad de este tratamiento es recoger los datos de los solicitantes de las ayudas del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace  https://protecciondatos.aragon.es/132.



En _______________, a fecha de firma electrónica
	
	
	[bookmark: __Fieldmark__2021_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1658_2767776897]|_| El beneficiario

[bookmark: __Fieldmark__2030_2767776897][bookmark: __Fieldmark__1662_2767776897]|_| El representante

	
	
	

	
	
	Fdo.: 




DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA
image1.gif
OBIERNO
ARAG

oo

XX




image2.png
Plan de Recuperacién,
Transformacién
y Resiliencia





image3.png
Financiado por
la Union Europea

NextGGenerationkE U





